
B. O. del E.---NÚ111. 224 17 septiembre 1964 12275

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
En la Escuela de Aprendices de la RENFE de Valladolid 

podrán cursarse las enseñanzas corresoondientes al grado de 
aprendizaje industrial en las especialidades de Ajustador, Tor
nero y Fresador. de la Sección Mecánica; Forjado -cerrajero. 
Soldador-chapista y Calderero de ia Sección de Construcciones 
Metálicas, de la Rama del MetaJ. v Carpintero-ebanista, de la 
Rama de la Madera.

2.^ Los planes de estudios a. seguir en dicho Centro serán 
lo^ establecidos por Decreto de 26 de agosto de -1957 («Boletín 
Oncial del Estado» del 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje. y por el Decreto de la misma 
fecha («boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes ,de 
septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, aSi como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden 
de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» 
de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionario y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Bole
tín Oficial del Ministerio» de 26 de octubre siguiente).

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inheren
tes a ios Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
entidad privada, que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955. así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números 2 y 4 en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

4. ^ La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Valladolid. 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo me
jor cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y año 
(«Boletín Oficial dei Estado» de 11 de abril siguiente).

5. ^ El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 19^ («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de julio de 1964 por la que se determinan 
las especialidades que podrán cursarse en la Escuela 
de Aprendices de la RENFE de Madrict-Dehesa de la 
Villa, Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial.

\ limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en ei ar
tículo segundo del Decreto 2044/1964, de 18 del pasado mes 
de junio, por el que se clasifica como Oentro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial la Escuela de Apren
dices de la RENFE de Madrid-Dehesa de la Villa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.*^ En la Escuela dé Aprendices dé la RENFE de Madrid- 

Dehesa de la Villa podrán cursarse las enseñanzas correspon
dientes al grado de aprendizaje industrial en las especialidades 
de Ajustador y Tornero de la Sección Mecánica, de la Rama 
del Metal; Carpintero-ebanista, de la Rama de la Madera, e 
Instalador-montador, de la Rama Eléctrica!

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre), para, el primer curso de Aprendizaje Industrial, 
así como lo establecido, para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los centros no oficiales reconocidos dependientes de entidad 
privada, que con carácter general se establecen en la Ley de 
20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se determi
nen en desarrollo de la misma. Asiipismo estará obligado a dis
poner de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifica en los números 2 y 4 en í-elación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25).

4.« La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Aprendizaje Industrial de Tetuán de 
las Victorias-Madrid, en la forma que se determina en la Orden 
de 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
abril siguiente).

5.« El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Roletín Oficial ci?l Estado» de 10 de noviem
bre siguiente)

Lo digo a V, 1. para tsu conocimiento v efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid- 24 de julio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de julio de 1964 por la que se determinan 
las enseñanzas que podrán cursarse en la Escuela de 
Aprendices de la RENFE de Barcelona, Centro no ofi
cial de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el ar
tículo 2.f del Decreto 2044/1964, de 18 del pasado mes de juñio, 
por el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela de Aprendices de^ 
la RENFE de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En la Escuela de Aprendices de la RENFE de 

Barcelona se podrán cursar las enseñanzas correspondientes al 
Grado de Aprendizaje Industrial en las especialidades de Ajus
tador, Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica; Forjador- 
cerrajero, Soldador-chapista y Calderero, de la Sección de Cons
trucciones metálicas; Modelista, de la Sección de Fundición, 
todas ellas de la Rama del Metal; Instalador-montador y Bo
binador-montador, de la Rama Eléctrica, y Carpintero-ebanista, 
de la Rama de la Madera.

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Bo
letín Ofiqial del Estado» de 18 de .septiembre siguiente) para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, así como lo esta
blecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los es
tablecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Ofi
cial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

Tercero.—^E1 citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
entidad privada, que con carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo, estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—La injscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que para ese sólo efecto será considerada como 
Centro oficial de Formación Profesional Industrial, en la for
ma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Bo
letín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñangaii 
Laboral de fecha 28 del iriismo mes y año («Boletín Oficial dé? 
Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto.—^E1 indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de julio de 1964 por la que se determinan 
' las especialidades que podrán cursarse en la Escuela
\ de Aprendices de la RENFE de León, Centro no ofi-
i cial de Formación Profesional Industrial.
j limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en ei articu- 
1 lo segundo del Decreto de 18 de junio último, por el que se 
i clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pro- 
! fesional Industrial, la Escuela de Aprendices de la RENFE de 
I León, ,
i Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. En la Escuela de Aprendices de la RENFE de 
León podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al Gra
do de Aprendizaje Industrial, en las especialidades de Ajusta
dor, Tornero, de la Sección Mecánica, y Soldador-Chapista y 
Calderero, de la Sección de Construcciones Metálicas, de la 
Rama del Metal, e Instalador-Montador, de la Rama de Elec
tricidad.


